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DESCRIPCIÓN

Dispositivo electrónico y procedimiento para el procesamiento de imágenes

La presente divulgación se refiere a los dispositivos electrónicos, y más particularmente a un dispositivo electrónico 
que tiene una función de procesamiento de imágenes. La presente divulgación se refiere además a un 
procedimiento en un dispositivo electrónico y un medio no transitorio legible por ordenador.5

Los dispositivos electrónicos como teléfonos móviles, planificadores electrónicos, terminales complejos privados, 
ordenadores portátiles y similares se han convertido en una necesidad para la vida moderna. Estos dispositivos a 
menudo incluyen una función de cámara que permite a los usuarios capturar imágenes y mejorar las imágenes 
capturadas mediante la aplicación de varios efectos fotográficos.

El documento US2007/081740 A1 desvela que los datos de imagen se reciben desde una cámara conectada a un 10
ordenador. Una interfaz gráfica del usuario permite la interacción por medio de gestos y se muestran imágenes en 
tiempo real. El documento US 2009/319897 A1 desvela que se crean múltiples miniaturas de una imagen por medio 
de la aplicación de un filtro seleccionado en una imagen, en el que cada miniatura ilustra una representación de la 
imagen con un valor de parámetro diferente dentro del intervalo de valores de parámetro del filtro aplicado a la 
imagen. La imagen y las miniaturas se muestran en una interfaz del usuario desde la cual un usuario puede 15
seleccionar una miniatura para aplicar el valor del parámetro ilustrado mediante la miniatura seleccionada de la 
imagen.

En la actualidad, existe la necesidad de nuevas interfaces del usuario para aplicar efectos fotográficos a imágenes, 
que sean efectivas y fáciles de usar.

La presente divulgación aborda esta necesidad. De acuerdo con otro aspecto de la presente divulgación, se 20
proporciona un terminal para un sistema de comunicación inalámbrica, de acuerdo con la reivindicación 1 adjunta.

De acuerdo con otro aspecto de la presente divulgación, se proporciona un procedimiento de acuerdo con la 
reivindicación 9 adjunta. De acuerdo con otro aspecto de la divulgación, se proporciona un medio legible por 
ordenador no transitorio de acuerdo con la reivindicación 15 adjunta.

Las realizaciones preferentes de los aspectos mencionados anteriormente se definen en las reivindicaciones 25
dependientes adjuntas.

Los anteriores y otros objetivos, elementos y ventajas de la presente divulgación serán más evidentes a partir de la 
siguiente descripción detallada cuando se consideran junto con los dibujos adjuntos, en los cuales:

La FIG. 1 es un diagrama de un dispositivo electrónico de acuerdo con los aspectos de la divulgación;
La FIG. 2 es un diagrama de bloques de un módulo de gestión de filtro de acuerdo con los aspectos de la 30
divulgación;
La FIG. 3 es un diagrama de bloques de un módulo de procesamiento de imágenes de acuerdo con los aspectos 
de la divulgación;
La FIG. 4 es un diagrama de flujo de un procedimiento para el procesamiento de imágenes de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación;35
Las FIGS. 5 a 7 son diagramas de flujo de los procedimientos para mostrar una segunda imagen de acuerdo con 
los aspectos de la divulgación;
Las FIGS. Las Figuras 8 y 9 son diagramas de flujo de los procedimientos para mostrar las imágenes de acuerdo 
con los aspectos de la divulgación;
Las FIGS. Las Figuras 10 y 11 son diagramas de flujo de los procedimientos para disponer las segundas 40
imágenes de acuerdo con los aspectos de la divulgación;
La FIG. 12 es un diagrama de flujo de un procedimiento para mostrar las segundas imágenes de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación; y
Las FIGS. 13 a 21 son diagramas de diferentes pantallas de una aplicación de cámara de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación.45

Descripción detallada

Los aspectos de la presente divulgación se describirán en la presente memoria a continuación con referencia a los 
dibujos acompañantes. En la siguiente descripción, las funciones o construcciones conocidas no se describen en 
detalle dado que enturbiarían la divulgación con detalles innecesarios. Y, los términos descritos a continuación, que 
se definen considerando funciones en la presente divulgación, pueden ser diferentes en función de la intención o 50
práctica del usuario y del operador. Por tanto, los términos deben definirse sobre la base de la divulgación a lo largo 
de esta memoria descriptiva.

La FIG. 1 es un diagrama de un dispositivo electrónico 100 de acuerdo con los aspectos de la divulgación. El 
dispositivo electrónico 100 puede incluir un teléfono móvil, una almohadilla móvil, un reproductor multimedia, una 
tableta, un ordenador portátil, o un Asistente Digital Personal (PDA), y/o cualquier otro dispositivo electrónico 55
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adecuado. El dispositivo electrónico 100 puede incluir un dispositivo anfitrión 110, un dispositivo de memoria externa 
121, un sensor de imagen 122, un dispositivo sensor 123, un dispositivo de recepción con Sistema de 
Posicionamiento Global (GPS) 124, un dispositivo de comunicación inalámbrica 125, un dispositivo de audio 126, un 
dispositivo con puerto externo 127, un dispositivo de pantalla táctil 128, otros dispositivos de entrada/control 129, y 
un dispositivo de suministro de energía 130.5

El dispositivo anfitrión 110 puede incluir una memoria interna 111, uno o más procesadores 112, y una interfaz 113. 
La memoria interna 111, el procesador o los procesadores 112, y la interfaz 113 pueden ser elementos constitutivos 
separados o pueden integrarse juntos en uno o más circuitos integrados.

El procesador 112 puede incluir cualquier tipo de circuito de procesamiento adecuado, tal como un procesador 
basado en ARM, un procesador basado en MIPS, un procesador x86, un FPGA, u otro circuito electrónico. En 10
algunas implementaciones, el procesador 112 puede ser parte de un sistema en un chip (SoC). En operación, el 
procesador 112 puede ejecutar varios programas de software y realizar varias funciones para el dispositivo 
electrónico 100, y realizar el procesamiento y control de la comunicación de voz, comunicación de vídeo, y 
comunicación de datos. Además, adicional a esta función general, el procesador 112 puede ejecutar un programa de 
software (es decir, un conjunto de instrucciones) almacenado en la memoria interna 111 y/o el dispositivo de 15
memoria externa 121. Además, el procesador 112 puede desempeñar incluso la función de ejecución de un 
programa de software específico (es decir, un conjunto de instrucciones) almacenado en la memoria interna 111 y/o 
el dispositivo de memoria externa 121 y realizar diversas funciones específicas correspondientes al programa 
ejecutado. Por ejemplo, el procesador 112 puede interactuar con los programas de software almacenados en la 
memoria interna 111 y/o el dispositivo de memoria externa 121 y realizar un procedimiento de un aspecto ilustrativo. 20
Además, el procesador 112 puede incluir una o más Unidades Procesadoras de Aplicaciones (APU), Unidades 
Procesadoras de Gráficos (GPU), unidades procesadoras de audio, procesador de comunicaciones, y/o cualquier 
tipo adecuado de circuito electrónico.

La unidad procesadora de aplicaciones puede ejecutar un Sistema Operativo (SO) y llevar a cabo una variedad de 
funciones, y puede ser un chip que reúne todas las funciones de un núcleo, una memoria, un sistema de 25
visualización/controlador, un códec de codificación/decodificación de multimedia, un motor acelerador 
bidimensional/tridimensional (2D/3D), un Procesador de Señal de Imagen (ISP), una cámara, un audio, un módem, 
varias interfaces de conectividad en serie/paralelo de alta y baja velocidad y similares. Por ejemplo, la unidad 
procesadora de aplicaciones puede controlar el sistema operativo y las aplicaciones, y puede ser un Sistema en un 
Chip (SOC) que es un chip que reúne varias funciones de control de un dispositivo/interfaz del sistema.30

La unidad procesadora de gráficos puede llevar a cabo operaciones relacionadas con el procesamiento de gráficos y 
se puede encargar del procesamiento de información de imagen, aceleración, conversión de señal, salida de 
pantalla y similares. En algunas implementaciones, el procesador gráfico puede procesar gráficos 2D o 3D más 
rápido que la unidad procesadora de aplicaciones.

La unidad procesadora de audio puede llevar a cabo operaciones relacionadas con el procesamiento de audio y 35
puede cambiar una señal de audio de un formato digital a un formato analógico (y viceversa). La unidad procesadora 
de comunicaciones puede hacerse cargo del procesamiento de comunicaciones entre el dispositivo electrónico 100 y 
otros dispositivos y, cuando el dispositivo electrónico 100 pretende usar una función de comunicación de red, la 
unidad procesadora de comunicaciones puede realizar la función de establecer una conexión entre el dispositivo 100 
y similares. La interfaz 113 puede conectar el dispositivo anfitrión 110 con varios dispositivos del dispositivo 40
electrónico 100.

El dispositivo de memoria externa 121 puede incluir cualquier tipo adecuado de memoria volátil y no volátil. Por 
ejemplo, el dispositivo de memoria externa 121 puede incluir memorias de acceso aleatorio de alta velocidad y/o 
memorias no volátiles como uno o más dispositivos de almacenamiento de disco magnético, uno o más dispositivos 
de almacenamiento óptico y/o memorias flash (por ejemplo, NAND, NOR). El dispositivo de memoria externa 121 45
almacena software. El software puede incluir un programa del Sistema Operativo, un programa de comunicación, un 
programa de cámara, un programa gráfico, uno o más programas de aplicación, un programa de interfaz del usuario, 
un programa de códec y similares. El término de programa puede expresarse como un conjunto de instrucciones, o 
un grupo de instrucciones, o un programa. El programa de comunicación, el programa de la cámara, el programa 
gráfico, el uno o más programas de aplicación, el programa de interfaz del usuario, y el programa de códec pueden 50
usar varias funciones del programa del Sistema Operativo a través de varias Interfaces de programación de 
aplicaciones (API).

El programa del Sistema Operativo representa un sistema operativo integrado tal como WINDOWS, LINUX, Darwin, 
RTXC, UNIX, OS X o VxWorks, y puede incluir varios elementos constitutivos de software que controlan el 
funcionamiento general del sistema. El control del funcionamiento general del sistema puede incluir la gestión y 55
control de memoria, el control y gestión de hardware de almacenamiento (dispositivo), el control y gestión de energía 
y similares. Además, el programa del Sistema Operativo puede facilitar las comunicaciones entre varios elementos 
constitutivos de hardware (dispositivos) y software (módulos).

El programa de comunicación puede permitir una comunicación con un ordenador, servidor, o dispositivo electrónico 
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remoto a través del dispositivo de comunicación inalámbrica 125 o el dispositivo de puerto externo 127.

El programa de la cámara puede incluir un elemento constitutivo de software relacionado con la cámara para permitir 
los procedimientos y funciones relacionados con la cámara. El programa de la cámara puede realizar un 
procesamiento previo para aplicar varios efectos a una imagen obtenida del sensor de imagen 122 bajo el soporte 
de API de Biblioteca gráfica abierta (OpenGL), DirectX y similares, y realizar un procesamiento posterior para aplicar 5
varios efectos a una imagen instantánea capturada. Los filtros para esos efectos pueden gestionarse de forma 
colectiva de manera que los filtros puedan usarse comúnmente tanto en el procesamiento previo como en el 
procesamiento posterior. Además, los filtros pueden usarse incluso por otros programas adicionalmente al programa 
de la cámara.

El programa gráfico puede incluir varios elementos constitutivos de software para proporcionar y mostrar un gráfico 10
en el dispositivo de pantalla táctil 128. El programa gráfico puede incluir varias API, como OpenGL, DirectX y 
similares, para crear gráficos. Alternativa o adicionalmente, el programa gráfico puede proporcionar varios filtros que 
pueden aplicar varios efectos a una imagen. Debe entenderse que el término "gráficos" se refiere a cualquier tipo de 
información que pueda representarse en una pantalla de visualización, y puede incluir un texto, una página web, un 
ícono, una imagen digital, un video, una animación y similares. En algunas implementaciones, el programa gráfico 15
puede ser un visor de imágenes que enfoca la usabilidad al procesamiento posterior de imágenes, un programa de 
edición de imágenes, un programa relacionado con la cámara que está optimizado para el procesamiento previo de 
imágenes, un programa relacionado con video telefonía y similares. El programa gráfico puede realizar un 
procesamiento posterior para aplicar varios efectos a una imagen de representación completada, o puede realizar un 
procesamiento previo para aplicar varios efectos a una imagen. Como se describió anteriormente, los filtros para 20
esos efectos pueden gestionarse de forma colectiva de manera que los filtros puedan usarse comúnmente con otros 
programas.

El programa de la cámara y/o el programa gráfico pueden llevar a cabo la función de descargar e instalar un archivo 
de paquete de filtro de una fuente externa (por ejemplo, una red, un correo electrónico, un servicio de mensajería, 
una memoria externa extraíble o similares). Si el programa de la cámara y/o el programa gráfico descarga e instala 25
el archivo del paquete de filtro desde la red, un filtro y datos relacionados con el filtro (por ejemplo, una imagen de un 
ícono, un nombre de filtro, una versión de filtro y similares) que se incluyen en el archivo del paquete de filtro pueden 
gestionarse de forma colectiva en una base de datos. Además, cuando el filtro se borra de la base de datos, no solo 
el filtro, sino también el archivo del paquete de filtro puede borrarse por completo. El programa de la cámara y/o el 
programa gráfico pueden mostrar la imagen del ícono y el nombre del filtro que indican el filtro añadido, juntos. El 30
nombre del filtro puede traducirse y mostrarse en el idioma del usuario. Particularmente, el programa de la cámara 
puede aplicar el efecto del filtro añadido a una imagen obtenida del sensor de imagen 122 y luego proporcionar la 
imagen mediante un ícono (por ejemplo, una imagen en miniatura).

El programa de aplicación puede incluir un navegador, un correo electrónico, un mensaje instantáneo, 
procesamiento de texto, emulación de teclado, una libreta de direcciones, una lista táctil, un widget, Gestión de 35
Derechos Digitales (DRM), reconocimiento de voz, replicación de voz, una función de determinación de posición, un 
servicio basado en la ubicación, y/o cualquier otro software adecuado.

El programa de interfaz del usuario puede incluir varios elementos constitutivos de software relacionados con una 
interfaz del usuario. Además, el programa de interfaz del usuario puede incluir información que especifique la 
manera en que se producirán los cambios de estado en la interfaz del usuario. Dicha información puede especificar 40
las condiciones que activan los cambios de estado o cualquier otra información adecuada.

El programa de códec puede incluir un elemento constitutivo de software relacionado con la codificación y 
decodificación de un archivo de video.

El dispositivo de memoria externa 121 puede incluir además programas (instrucciones) adicionales a los programas 
mencionados anteriormente. Además, varias funciones del dispositivo electrónico 100 pueden implementarse en el 45
hardware, incluyendo uno o más procesamientos de flujo, Circuitos Integrados de Aplicaciones Específicas (ASIC), 
software y/o una combinación de software y hardware.

El sensor de imagen 122 puede convertir la luz reflejada por un objeto de disparo en una señal eléctrica. El sensor 
de imagen 122 puede ser un Dispositivo de Acoplamiento de Carga (CCD), un Semiconductor de Óxido Metálico 
Complementario (CMOS) o similares.50

Varios elementos constitutivos del dispositivo electrónico 100 se pueden conectar entre sí a través de uno o más 
buses de comunicación (no indicados con números de referencia) o líneas de flujo (no indicadas con números de 
referencia).

El dispositivo sensor 123 puede incluir un sensor de movimiento, un sensor óptico, un sensor de temperatura y 
similares y permitir que se lleven a cabo varias funciones. Por ejemplo, el sensor de movimiento puede detectar un 55
movimiento del dispositivo electrónico 100 y el sensor óptico puede detectar la luz ambiental.

El dispositivo de recepción GPS 124 puede recibir señales enviadas desde satélites GPS y determinar una posición 
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actual.

El dispositivo de comunicación inalámbrica 125 puede permitir la comunicación inalámbrica y puede incluir un 
transmisor/receptor de frecuencia inalámbrico y un transmisor/receptor óptico (por ejemplo, infrarrojo). El dispositivo 
de comunicación inalámbrica 125 puede incluir un módulo que incluye al menos una antena, un conector de 
Radiofrecuencia (RF) y similares. El dispositivo de comunicación inalámbrica 125 puede diseñarse para operar a 5
través de una red de Sistema Global para Comunicaciones Móviles (GSM), una red de Entorno GSM de Datos 
Mejorados (EDGE), una red de Acceso Múltiple por División de Código (CDMA), una Red Inalámbrica de Acceso 
Múltiple por División de Código (W-CDMA), una red de Evolución a Largo Plazo (LTE), una red de Acceso Múltiple 
por División de Frecuencias Ortogonales (OFDMA), una red de Fidelidad Inalámbrica (Wi-Fi), una red de 
Interoperabilidad Inalámbrica para Acceso por Microondas (WiMAX), un Red Bluetooth y/o similares de acuerdo con 10
una red de comunicación.

El dispositivo de audio 126 se conecta a un altavoz 1261 y a un micrófono 1262 para ocuparse de la entrada y salida 
de audio de reconocimiento de voz, replicación de voz, grabación digital, función de llamada y similares, y puede 
incluir un amplificador de audio. El dispositivo de audio 126 puede comunicarse con un usuario a través del altavoz 
1261 y el micrófono 1262. Además, el dispositivo de audio 126 puede recibir una señal de datos desde el dispositivo 15
anfitrión 110, convertir la señal de datos recibida en una señal eléctrica, y emitir la señal eléctrica convertida a través 
del altavoz 1261. El altavoz 1261 puede convertir una señal eléctrica en una banda de frecuencia audible y emitir la 
banda de frecuencia audible, y el micrófono 1262 puede convertir una onda de sonido enviada desde un carácter de 
audio u otras fuentes de sonido en una señal eléctrica. Además, el dispositivo de audio 126 puede recibir la señal 
eléctrica del micrófono 1262, convertir la señal eléctrica recibida en una señal de datos de audio y transmitir la señal 20
de datos de audio convertida al dispositivo anfitrión 110. El dispositivo de audio 126 puede incluir un audífono, un 
auricular o casco auricular que puede separarse del dispositivo electrónico 100.

El dispositivo de puerto externo 127 puede conectar directamente el dispositivo electrónico 100 con otros 
dispositivos electrónicos, o conectar indirectamente el dispositivo electrónico 100 con otros dispositivos electrónicos 
a través de una red (por ejemplo, Internet, una intranet, una LAN inalámbrica y similares).25

El dispositivo de pantalla táctil 128 puede proporcionar una interfaz de entrada y salida entre el dispositivo del 
usuario 100 y un usuario. El dispositivo de pantalla táctil 128 puede tener una tecnología táctil sensible, y puede 
reenviar la entrada de un usuario que hace uso de esta tecnología al dispositivo anfitrión 110 y mostrar al usuario 
información visual proporcionada desde el dispositivo anfitrión 110, por ejemplo, un texto, un gráfico, un video y 
similares. En algunas implementaciones, el dispositivo de pantalla táctil 128 puede incluir una pantalla que muestra 30
una imagen. La pantalla puede ser una Pantalla de humectación eléctrica (EWD), papel electrónico, un Panel de 
pantalla de plasma (PDP), una Pantalla de cristal líquido (LCD), un Diodo emisor de luz orgánica (OLED), y un Diodo 
emisor de luz orgánica de matriz activa (AMOLED), y/o cualquier otro tipo de pantalla adecuada. Además, el 
dispositivo de pantalla táctil puede incluir un dispositivo sensible al tacto, como un digitalizador de lápiz óptico, un 
panel táctil de superposición capacitiva, un panel táctil de superposición de resistencia, un panel táctil de onda 35
acústica de superficie, y un panel táctil de haz infrarrojo. Aunque en este ejemplo, se usa un dispositivo de pantalla 
táctil que incluye componentes de visualización y detección táctil, en otros ejemplos solo puede usarse un dispositivo 
de visualización. En estos ejemplos, puede usarse un ratón u otro tipo de dispositivo de entrada para recibir la 
entrada de usuario.

Los otros dispositivos de entrada/control 129 pueden incluir un botón de subir/bajar para controlar el volumen. 40
Además de esto, los otros dispositivos de entrada/control 129 pueden incluir al menos uno de un pulsador de una 
función específica, un botón de bloqueo, un interruptor basculante, una ruedecilla, un dial, una palanca, y un 
dispositivo puntero tal como un lápiz óptico y similares.

El dispositivo de suministro de energía 130 puede incluir al menos un Circuito Integrado de Administración de 
Energía (PMIC). El PMIC puede ajustar la energía de la batería. Por ejemplo, de acuerdo con una carga a procesar, 45
el procesador 112 puede transmitir una señal de la interfaz que depende de la carga al dispositivo de suministro de 
energía 130. El dispositivo de suministro de energía 130 puede ajustar un voltaje del núcleo suministrado al 
procesador 112, adaptable al procesador 112. El procesador 112 puede funcionar a una energía mínima todo el 
tiempo. Además del PMIC para el dispositivo anfitrión 110 pueden elaborarse, al menos un PMIC relacionado con al 
menos uno del dispositivo de memoria externa 121, el sensor de imagen 122, el dispositivo sensor 123, el dispositivo 50
de recepción GPS 124, el dispositivo de comunicación inalámbrica 125, el dispositivo de audio 126, el dispositivo de 
puerto externo 127, el dispositivo de pantalla táctil 128, y los otros dispositivos de entrada/control 129. Además, 
puede elaborarse un PMIC integrado. El PMIC integrado puede ajustar la energía de la batería no solo del 
dispositivo anfitrión 110 sino también al menos de un dispositivo de memoria externa 121, el sensor de imagen 122, 
el dispositivo sensor 123, el dispositivo de recepción GPS 124, el dispositivo de comunicación inalámbrica 125, el 55
dispositivo de audio 126, el dispositivo de puerto externo 127, el dispositivo de pantalla táctil 128, y los otros 
dispositivos de entrada/control 129.

La FIG. 2 es un diagrama de bloques de un módulo de gestión de filtro de acuerdo con los aspectos de la 
divulgación; El módulo de gestión de filtro puede implementarse en el hardware (por ejemplo, uno o más circuitos 
electrónicos), en el software (por ejemplo, como instrucciones ejecutables por procesador que son ejecutadas por el 60
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procesador 120) o como una combinación de software y hardware. Como se ilustra, el módulo de gestión de filtro 
puede incluir una unidad de aplicación 220, una unidad de gestión de filtro integrada 210, un directorio de filtro 230, y 
una unidad de descarga de filtro 240. Cada una de las unidades 220 puede implementarse en el hardware, como 
una o más instrucciones que son ejecutables por el procesador 120 o como una combinación de hardware y 
software. La unidad de aplicación 220 puede incluir al menos una aplicación que soporta el procesamiento previo de 5
imágenes, una aplicación que soporta el procesamiento posterior de imágenes, y una aplicación que soporta tanto el 
procesamiento previo de imágenes como el procesamiento posterior de imágenes. La unidad de aplicación 220 
puede incluir un visor de imágenes, una aplicación de edición de imágenes, una aplicación de cámara, una 
aplicación de vídeo telefonía y similares.

La unidad de gestión de filtro integrada 210 puede proporcionar una API de filtro de imágenes. Si la unidad de 10
aplicación 220 realiza una solicitud de un efecto específico, la unidad de gestión de filtro integrada 210 puede cargar 
un filtro específico desde el directorio de filtro 230, y solicitar una función API para el filtro cargado. La unidad de 
gestión de filtro integrada 210 puede proporcionar aplicaciones de video telefonía y otra de un software adecuado 
con una API para el procesamiento previo o el procesamiento posterior de imágenes. La unidad de gestión de filtro 
integrada 210 puede configurarse para designar un sujeto (es decir, una CPU o GPU) que se configura para realizar 15
la operación de filtrado de acuerdo con el filtro cargado para generar el efecto solicitado por la unidad de aplicación 
210.

La unidad de gestión de filtro integrada 210 puede proporcionar una función de edición de filtro. A través de la 
función de edición de filtro, un usuario puede establecer una lista de efectos favoritos, y la unidad de gestión de filtro 
integrada 210 puede almacenar la lista de efectos favoritos en el directorio de filtro 230. Además, el usuario puede 20
seleccionar un filtro que desee eliminar a través de la función de edición de filtro, y la unidad de gestión de filtro 
integrada 210 puede eliminar un filtro específico del directorio de filtro 230. Particularmente, cuando el filtro que se 
desea eliminar es un filtro instalado a través de un archivo de paquete de filtro (es decir, un archivo de instalación de 
filtro), la unidad de gestión de filtro integrada 210 puede eliminar el archivo de paquete de filtro y garantizar un 
espacio de almacenamiento. El archivo de paquete de filtro puede incluir un filtro, un nombre del filtro, un ícono de 25
imagen, un proveedor, un tipo de filtro (procesamiento previo/procesamiento posterior), una versión o similares. 
Además, el usuario puede seleccionar múltiples efectos sintetizables a través de la función de edición de filtro, y la 
unidad de gestión de filtro integrada 210 puede agrupar los filtros para los efectos múltiples sintetizables, y 
almacenar los filtros agrupados en el directorio de filtro 230. Además, la unidad de gestión de filtro integrada 210 
puede usar un filtro específico comúnmente usado para el procesamiento previo de imagen y el procesamiento 30
posterior de imagen, porque la unidad de gestión de filtro integrada 210 almacena y gestiona colectivamente todos 
los filtros relacionados con el procesamiento de imágenes que funcionan en el dispositivo electrónico 100, en el 
directorio de filtro 230.

El directorio de filtro 230 puede almacenar una pluralidad de filtros y se pueden gestionar por medio de la unidad de 
gestión de filtro integrada 210. La unidad de descarga de filtro 240 puede proporcionar una función de descarga. A 35
través de la función de descarga, un usuario puede descargar un filtro de una fuente externa (por ejemplo, una red, 
un correo electrónico, un servicio de mensajería, una memoria externa extraíble o similares), y la unidad de gestión 
de filtro integrada 210 puede almacenar el filtro adquirido en el directorio de filtro 230. Además, la unidad de 
descarga de filtro 240 puede proporcionar adicionalmente una función de instalación de filtro. El usuario puede 
descargar un archivo de paquete de filtro de la red e instalar el archivo de paquete de filtro a través de la función de 40
instalación de filtro. Si el archivo de paquete de filtro se instala, la unidad de gestión de filtro integrada 210 puede 
almacenar un filtro y los datos relacionados con el filtro (por ejemplo, un nombre de filtro, un ícono de imagen, un 
proveedor, un tipo de filtro o similares) que se incluyen en el archivo de paquete de filtro, en el directorio de filtro 230.

La FIG. 3 es un diagrama de bloques de un módulo de procesamiento de imágenes de acuerdo con los aspectos de 
la divulgación. El módulo de procesamiento de imágenes 250 se puede implementar en hardware (por ejemplo, 45
como uno o más circuitos electrónicos), en software (por ejemplo, como instrucciones ejecutables por procesador 
que son ejecutadas por el procesador 120), o como una combinación de software y hardware. Como se ilustra, el 
módulo de procesamiento de imágenes 250 puede incluir un módulo de adquisición 260, un módulo de visualización 
270, y un módulo de aplicación de efecto 280.

En operación, el módulo de adquisición 260 puede obtener una primera imagen a través del sensor de imagen 122. 50
El módulo de visualización 270 puede mostrar al menos una segunda imagen correspondiente al efecto de la 
primera imagen, junto con la primera imagen. En respuesta a una selección de la al menos una segunda imagen, el 
módulo de aplicación de efecto 280 puede mostrar al menos una porción de la primera imagen mediante el uso del 
efecto.

La Figura 4 es un diagrama de flujo de un procedimiento para el procesamiento de imágenes de acuerdo con los 55
aspectos de la divulgación. En la operación 401, se obtiene una primera imagen del sensor de imagen 122. A 
continuación, en la operación 403, se muestra al menos una segunda imagen correspondiente a un efecto (o filtro) 
para la primera imagen junto con la primera imagen. La primera imagen puede actualizarse en tiempo real a medida 
que se reciben las señales del sensor de imagen 122. La segunda imagen puede crearse mediante la aplicación de 
un efecto específico a la primera imagen. La segunda imagen puede mostrarse como un ícono (por ejemplo, una 60
imagen en miniatura). En algunas implementaciones, la segunda imagen también puede actualizarse en tiempo real 
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a medida que se reciben las señales del sensor de imagen 122. En la operación 405, en respuesta a una selección 
de al menos una segunda imagen, al menos una porción de la primera imagen puede volver a mostrarse mediante el 
uso del efecto correspondiente a la segunda imagen seleccionada. En algunas implementaciones, se genera una 
tercera imagen mediante el uso del efecto correspondiente a la segunda imagen seleccionada. Por ejemplo, un 
usuario puede seleccionar la segunda imagen mostrada en la pantalla a través de una acción con la mano (por 5
ejemplo, un toque, al pasar el mouse, un solo toque, un doble toque, un arrastrar y soltar, un deslizamiento con el 
dedo o similares). Si hay una selección de la segunda imagen, la tercera imagen se genera y se muestra en lugar de 
la primera imagen. Si la segunda imagen se selecciona muchas veces, la tercera imagen se genera mediante la 
aplicación del efecto de la segunda imagen tantas veces como se selecciona la segunda imagen. Alternativa o 
adicionalmente, en algunas implementaciones, puede seleccionarse una pluralidad de segundas imágenes a la vez. 10
En tales casos, la tercera imagen puede generarse mediante la aplicación del efecto de cada una de las segundas 
imágenes seleccionadas. Por tanto, la selección de múltiples segundas imágenes, en este ejemplo, puede hacer que 
se apliquen múltiples filtros a la primera imagen cuando se muestra la primera imagen. En algunas 
implementaciones, la tercera imagen puede generarse mediante la aplicación de los efectos o filtros, como se 
discutió anteriormente, a la primera imagen. Alternativa o adicionalmente, en algunas implementaciones, la tercera 15
imagen puede generarse mediante la aplicación de los efectos o filtros, como se discutió anteriormente, a un cuadro 
de imagen que es capturado por el sensor de imagen 122 después de la primera imagen.

La FIG. 5 es un diagrama de flujo de un procedimiento para mostrar una segunda imagen de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación. En la operación 501, se carga al menos un efecto (o filtro correspondiente al efecto). A 
continuación, en la operación 503, se genera al menos una segunda imagen mediante la aplicación del efecto 20
cargado (o filtro correspondiente al efecto) a una primera imagen que se adquiere del sensor de imagen 122. 
Posteriormente, se muestra la segunda imagen generada.

La FIG. 6 es un diagrama de flujo de otro procedimiento para mostrar una segunda imagen de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación. En la operación 601, puede adquirirse un filtro de efecto desde un dispositivo externo 
(por ejemplo, una red, un correo electrónico, un servicio de mensajería, una memoria externa extraíble o similares). 25
Una vez adquirido, el filtro de efecto puede almacenarse en un directorio que las aplicaciones suelen usar. A 
continuación, en la operación 603, se genera una segunda imagen mediante la aplicación del filtro de efecto 
adquirido a una primera imagen que se adquiere del sensor de imagen 122. Posteriormente, puede mostrarse la 
segunda imagen generada.

La FIG. 7 es un diagrama de flujo de otro procedimiento adicional para mostrar una segunda imagen de acuerdo con 30
los aspectos de la divulgación. En la operación 701, se selecciona (o identifica) un grupo de efectos (o filtros 
correspondientes a los efectos). En algunas implementaciones, el grupo puede incluir múltiples instancias del mismo 
efecto (o filtro). Alternativa o adicionalmente, en algunas implementaciones, el grupo puede incluir diferentes efectos 
(o filtros). Alternativa o adicionalmente, en algunas implementaciones, la agrupación de los efectos (o filtros) se 
puede activar por medio de la recepción de la entrada de usuario (por ejemplo, la presión de un botón de la cámara) 35
después de la selección de una pluralidad de segundas imágenes que fueron generadas mediante el uso de los 
efectos que se desean incluir en el grupo. A continuación, en la operación 703, puede procesarse una primera 
imagen obtenida del sensor de imagen 122 mediante la aplicación de todos los efectos del grupo a la primera 
imagen, y puede mostrarse la imagen filtrada resultante.

La FIG. 8 es un diagrama de flujo de un procedimiento para mostrar las imágenes de acuerdo con los aspectos de la 40
divulgación. En la operación 801, se determina si la misma segunda imagen se selecciona varias veces. Si la misma 
segunda imagen se selecciona varias veces, el procesador 112 realiza la operación 803. De cualquier otra manera, 
si la misma imagen no se selecciona varias veces, el procesador 112 puede realizar la operación 807. A 
continuación, en la operación 803, se emite una indicación del número de veces que se selecciona la misma 
segunda imagen para su presentación a un usuario. Después de eso, en la operación 805, el procesador 112 puede 45
generar una imagen filtrada mediante la aplicación, a una primera imagen, del efecto (o filtro) correspondiente a la 
segunda imagen tantas veces como se seleccione la segunda imagen. Posteriormente, puede mostrarse la imagen 
filtrada generada. En la operación 807, el procesador 112 puede generar y posteriormente mostrar una imagen 
filtrada mediante la aplicación, a la primera imagen, del efecto (o filtro) de la segunda imagen una única vez.

La Figura 9 es un diagrama de flujo de otro procedimiento para mostrar imágenes de acuerdo con los aspectos de la 50
divulgación. En la operación 901, se determina si hay una selección de múltiples segundas imágenes diferentes. Si 
se seleccionan segundas imágenes diferentes, se realiza la operación 903. En la operación 903, los efectos (o 
filtros) correspondientes a cada una de las segundas imágenes seleccionadas se aplican a una primera imagen para 
generar una imagen filtrada y luego se muestra la imagen filtrada generada. De cualquier otra manera, si no se 
seleccionan múltiples imágenes, se lleva a cabo el procedimiento discutido con respecto a la Figura 8.55

La FIG. 10 es un diagrama de flujo de un procedimiento para disponer de segundas imágenes de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación. En la operación 1001, se determina la frecuencia con la que se selecciona cada uno de 
los filtros (o efectos correspondientes a los filtros) de la pluralidad de segundas imágenes. A continuación, en la 
operación 1003, se determina un orden en el que se van a disponer las segundas imágenes de la pluralidad en base 
a las frecuencias de selección determinadas. Posteriormente, en la operación 1005, las segundas imágenes se 60
disponen en el orden determinado. Aunque en este ejemplo, el orden de las segundas imágenes se determina en 
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base a los filtros respectivos de las segundas imágenes (o efectos correspondientes a los filtros), en otro ejemplo la 
ubicación en la pantalla táctil 128 donde se muestra una imagen dada se determina en base a la frecuencia con que 
se selecciona el filtro (o efecto) respectivo de esa segunda imagen.

La FIG. 11 es un diagrama de flujo de otro procedimiento para disponer de segundas imágenes de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación. En la operación 1101, se identifican una o más segundas imágenes que se asocian con 5
los efectos (o filtros) similares. A continuación, en la operación 1103, las segundas imágenes identificadas se 
disponen en un grupo. En algunas implementaciones, cuando las segundas imágenes se disponen en un grupo, 
pueden mostrarse una al lado de la otra.

La FIG. 12 es un diagrama de flujo de un procedimiento para mostrar las segundas imágenes de acuerdo con los 
aspectos de la divulgación.  Con referencia a la Figura 12, en la operación 1201, el procesador 112 (por ejemplo, el 10
módulo de visualización 270) puede activar al menos una segunda imagen que se asocia con un efecto que no 
puede sintetizarse junto con el efecto de una segunda imagen que ha sido deseleccionada (por ejemplo, una imagen 
cuya selección se elimina al desmarcar una casilla de verificación asociada con la imagen). A continuación, en la 
operación 1203, el procesador 112 puede al menos desactivar una segunda imagen que no ha sido seleccionada en 
base a que la segunda imagen desactivada se asocia con un efecto que no es sintetizable junto con el efecto de una 15
segunda imagen que ha sido seleccionada. En algunas implementaciones, dos efectos pueden considerarse 
mutuamente sintetizables cuando los filtros que implementan los efectos pueden aplicarse en una imagen uno tras 
otro. Como ejemplo trivial, un efecto que cambia todos los colores rojos de una imagen a azul puede no ser aplicable 
después de un efecto que implica transformar la imagen en un espacio de color en la escala de grises. En algunas 
implementaciones, cuando se desactiva una segunda imagen, es posible que el usuario no seleccione esa segunda 20
imagen.

Las Figuras 13 a 21 ilustran pantallas de una aplicación de cámara de acuerdo con varios aspectos de la 
divulgación. En estos ejemplos, la aplicación de cámara puede usar una API de cámara proporcionada por un 
sistema operativo (SO) de dispositivo electrónico (por ejemplo, un teléfono inteligente). La API de la cámara puede 
proporcionar varios filtros para modificar las imágenes capturadas por la cámara. La aplicación de cámara, puede 25
cargar esos filtros según sea necesario.

La Figura 13 ilustra una pantalla original 1300 de la aplicación de cámara. De acuerdo con este ejemplo, la pantalla 
1300 puede mostrar datos de imagen que están siendo capturados por el sensor de imagen 122 en el panel de 
imagen 1310. En algunas implementaciones, el contenido del panel de imagen 1310 puede actualizarse 
periódicamente, a medida que se capturan nuevas imágenes con el sensor de imagen 122. La pantalla 1300 puede 30
mostrar un botón de menú de efectos 1302. Si se presiona el botón de menú de efectos 1302, la pantalla 1300 
puede mostrar íconos correspondientes a los efectos aplicables a los datos de imagen. Además, la pantalla 1300 
puede mostrar un botón de cámara 1303. Si se presiona el botón de cámara 1303, la pantalla 1300 puede obtener 
una imagen instantánea. La imagen instantánea se refiere a una imagen de alta definición que puede obtenerse 
cuando se presiona el botón de cámara 1303. Cuando se obtiene la imagen instantánea, el panel de imagen 1310 35
puede dejar de actualizarse en tiempo real y la imagen instantánea puede mostrarse en la pantalla de manera 
permanente, hasta que el usuario desee reanudar la visualización en tiempo real de los datos capturados por el 
sensor de imagen 122. Cuando el usuario presiona el botón de menú de efectos 1302, la pantalla 1300 cambia a 
una pantalla 1400 de la Figura 14.

Con referencia a la Figura 14, si el usuario presiona el botón de menú de efectos 1302, el botón de menú de efectos 40
1302 se desplaza hacia arriba y una pluralidad de íconos 1401, 1402, 1403, 1404, 1405, y 1406 pueden aparecer 
dispuestos horizontalmente en un lado inferior de la pantalla 1400. Los iconos 1401, 1402, 1403, 1404, 1405, y 1406 
pueden disponerse horizontalmente en un lado superior de la pantalla 1400 o pueden disponerse verticalmente en 
un lado izquierdo o derecho de la pantalla 1400. Si el usuario presiona el botón de menú de efectos 1302 una vez 
más, el botón de menú de efectos 1302 puede volver a la posición original de la pantalla 1300 de la Figura 13, y los 45
iconos 1401, 1402, 1403, 1404, 1405 y 1406 pueden desaparecer. Si el usuario toca una región que muestra datos 
de imagen obtenidos del sensor de imagen 122, la pantalla 1400 puede volver a la pantalla 1300 de la Figura 13. En 
ausencia de una selección de los íconos 1401, 1402, 1403, 1404, 1405, y 1406 dentro de un período de tiempo 
predeterminado, la pantalla 1400 puede volver a la pantalla 1300 de la Figura 13.

El primer ícono 1401 puede mostrar datos de imagen obtenidos sin aplicar ningún efecto a los datos de imagen 50
obtenidos del sensor de imagen 122. Los otros íconos 1402, 1403, 1404, 1405, y 1406 pueden mostrar imágenes 
que se obtienen mediante el procesamiento de datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122 con varios 
filtros. Los íconos 1402, 1403, 1404, 1405, y 1406 pueden mostrar datos de imagen obtenidos mediante la aplicación 
de efectos a los datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122, respectivamente. Por ejemplo, el segundo 
ícono 1402 puede mostrar datos de imagen obtenidos mediante la aplicación del efecto "ROJO" a los datos de 55
imagen obtenidos del sensor de imagen 122. Como otro ejemplo, el tercer ícono 1403 puede mostrar datos de 
imagen obtenidos mediante la aplicación del efecto "VERDE" a los datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 
122.

El primer ícono 1401 puede mostrar una etiqueta que contiene la palabra "ORIGINAL" 1411 que indica que la 
imagen de este ícono es una versión sin filtrar de los datos de imagen que se obtienen del sensor de imagen 122. 60
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Los otros íconos 1402, 1403, 1404, 1405, y 1406 pueden mostrar etiquetas que identifican los efectos (o filtros) 
respectivos del botón 1412, 1413, 1414, 1415, y 1416 que indican efectos, respectivamente. Como se indicó 
anteriormente, el filtro respectivo de un ícono dado es un filtro que puede usarse para generar la imagen de ese 
ícono.

Los íconos 1401-1406 son desplazables. Si el usuario realiza un gesto rápido (1420) sobre los íconos 1401-1406, 5
esos íconos se pueden desplazar hacia la izquierda de la pantalla 1400 y reemplazar con los nuevos íconos 1501, 
1502, 1503, 1504, 1505, y 1506 como se observa en una pantalla 1500 de la Figura 15. Si el usuario selecciona el 
segundo icono 1502 en la pantalla 1500 de la FIG. Si el usuario selecciona el segundo ícono 1502 en la pantalla 
1500 de la Figura 15, los datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122 se pueden procesar mediante el uso 
del filtro correspondiente al segundo ícono 1502 para producir datos de imagen resultantes y los datos de imagen 10
resultantes se pueden mostrar en el panel de imagen 1310. Como se ilustra en la FIG. 15, en este ejemplo, el 
segundo botón 1502 se asocia con un filtro de efecto de boceto.

El segundo ícono 1502 se puede seleccionar por medio de cualquier acción adecuada, con la mano de un usuario. 
La acción con la mano de un usuario para la selección de un ícono puede ser un toque, pasar el mouse, un solo 
toque, un doble toque, arrastrar y soltar, deslizar 1523, y similares. Por ejemplo, el usuario puede seleccionar el 15
segundo ícono si el usuario toca y desliza (1523) el segundo ícono 1502 hacia un punto en el panel de imagen 1310,

Con referencia a la FIG. 16, un ícono seleccionado 1502 puede mostrar una casilla de selección 1622 que indica que 
se ha seleccionado. Si el usuario toca la casilla de selección 1622, la selección del ícono 1502 puede desmarcarse. 
Si el usuario toca y desliza (1623) la región que muestra los datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122 
del ícono seleccionado 1502, la selección del ícono 1502 puede desmarcarse. Si se desmarca la selección del ícono 20
1502, la casilla de selección 1622 puede desaparecer. Si se desmarca la selección del ícono 1502, se elimina el 
efecto de boceto aplicado a la imagen mostrada en el panel de imagen 1310. Si se desmarca la selección del ícono 
1502, el panel de imagen 1310 puede mostrar datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122 sin modificar 
esos datos primero con uno de los filtros correspondientes a los íconos 1502-1506. Alternativa o adicionalmente, en 
algunas implementaciones, si el usuario toca el primer ícono 1401 antes mencionado, la selección del ícono 1502 25
también puede desmarcarse.

Con referencia a la Figura 17, si se selecciona una pluralidad de íconos diferentes, una pantalla 1700 puede mostrar 
en el panel de imagen 1310 los datos de imagen obtenidos por medio de la aplicación de múltiples efectos a los 
datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122. Por ejemplo, si se seleccionan el segundo ícono 1502 y el 
quinto ícono 1505, el panel de imagen 1310 puede mostrar datos de imagen obtenidos mediante la aplicación de un 30
efecto de boceto y un efecto monocromático a los datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122.

Con referencia a la FIG. 18, si se selecciona un ícono muchas veces, una pantalla 1800 puede mostrar datos de 
imagen obtenidos por medio de la aplicación, a datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122, de un efecto 
correspondiente al ícono seleccionado tantas veces como se seleccione el ícono. Por ejemplo, si el segundo ícono 
1502 se selecciona una vez y el quinto ícono 1505 se selecciona tres veces (por ejemplo, por medio de tres toques 35
sobre el ícono), el panel de imagen 1310 puede mostrar los datos de imagen resultantes obtenidos por medio de la 
aplicación de un efecto de boceto una única vez y un efecto monocromático tres veces a los datos de imagen 
obtenidos del sensor de imagen 122. El segundo ícono 1502 seleccionado y el quinto ícono 1505 pueden mostrar los 
números '1' (1832) y '3' (1835) que indican el número de veces que se han seleccionado el segundo ícono 1502 y el 
quinto ícono 1505, respectivamente. El segundo ícono 1502 seleccionado una vez puede mostrar sólo una casilla de 40
selección 1822 y/o el número '1' (1832). Si el usuario toca una casilla de selección 1825 del quinto ícono 1505 una 
vez, la pantalla 1800 puede cambiar el número '3' que se muestra en el quinto ícono 1505 a '2', de esta manera se 
provoca que el panel de imagen 1310 muestre los datos de imagen resultantes que se obtienen mediante la 
aplicación del filtro correspondiente al ícono 1502 (filtro de efecto de boceto) una única vez y mediante la aplicación 
del filtro correspondiente al ícono 1505 (filtro monocromático) dos veces. En ese sentido, cada uno de los íconos 45
1501-1506 puede incluir componentes de interfaz del usuario para aumentar y/o disminuir el número de veces que 
se va a aplicar un filtro correspondiente a ese ícono.

Con referencia a la FIG. 19, se muestra una pantalla 1900 en la que el número de veces que se han seleccionado 
los íconos se indica por medio de los guiones 1932 y 1935 superpuestos a las imágenes de los íconos, en lugar de 
números.50

Con referencia a la FIG. 20, se muestra un ejemplo de pantalla 2000. En este ejemplo, los íconos cuyos efectos 
correspondientes son incompatibles con los efectos de los íconos seleccionados se deshabilitan. Como se ilustra, en 
este ejemplo, el ícono 1502 se selecciona y los íconos 1504 y 1506 se deshabilitan, mientras que los íconos 1503 y 
1505 pueden permanecer activos. Como se indicó anteriormente, en algunas implementaciones, dos efectos (o 
filtros correspondientes a los efectos) se consideran compatibles cuando se sintetizan mutuamente. Alternativa o 55
adicionalmente, dos efectos (o filtros correspondientes a los efectos) se consideran incompatibles cuando no pueden 
sintetizarse mutuamente.

Con referencia a la Figura 21, se muestra un ejemplo de una pantalla 2100 en la que se adquiere una imagen 
instantánea. Cuando se adquiere una imagen instantánea, las imágenes que se muestran en el panel de imágenes 

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



10

1310 y los íconos 1401, 2102, y 1403-1406 se dejan de actualizar periódicamente y pasan a un estado en el que 
solo muestran la imagen adquirida (por ejemplo , una instantánea). Como se ilustra, los íconos pueden mostrar la 
imagen adquirida como modificada mediante la aplicación de múltiples efectos. Por ejemplo, si se presiona el botón 
de cámara 1303 en la pantalla 1800 de la Figura 18, la pantalla 2100 puede obtener una imagen instantánea, y 
puede aplicar el grupo de efectos (es decir, el nivel de efecto de boceto 1, y el nivel de efecto monocromático 3) 5
correspondiente a los iconos seleccionados a la imagen instantánea.

En algunas implementaciones, el contenido de uno de los iconos puede variar en función de los otros iconos que se 
hayan seleccionado. Por ejemplo, la pantalla 2100 puede mostrar un ícono 2102 cuyo contenido se basa en el grupo 
identificado de efectos discutidos con respecto a la Figura 18. Más específicamente, en algunos casos, el ícono 
2102 puede mostrar datos de imagen obtenidos mediante la aplicación de los efectos agrupados a los datos de 10
imagen obtenidos del sensor de imagen 122. Alternativa o adicionalmente, en algunas implementaciones, el ícono 
2102 puede mostrar información 2132 que indica el nombre de dos o más de los efectos que se aplican a las 
imágenes obtenidas del sensor de imagen 122 y/o el número de veces que cada uno de los efectos se aplica.

Alternativa o adicionalmente, en algunos casos, las ubicaciones en la pantalla 2100 donde se muestra un ícono se 
pueden cambiar en respuesta a la entrada de usuario. Por ejemplo, si el usuario toca y arrastra el segundo ícono 15
2102 entre el cuarto ícono 1404 y el quinto ícono 1405 y luego suelta el arrastre, el segundo ícono 2102 puede 
desplazarse entre el cuarto ícono 1404 y el quinto ícono 1405. Alternativa o adicionalmente, el usuario puede 
desplazar un ícono más hacia el centro del panel de imagen 1310 de la misma manera. Alternativa o adicionalmente, 
la posición de al menos uno de los íconos 1401, 2102, y 1403-1406 en la pantalla 2100 puede determinarse 
automáticamente. Por ejemplo, un ícono de alta frecuencia de selección puede disponerse en una ubicación 20
favorable para el acceso de un usuario. En algunas implementaciones, los íconos cuyos respectivos filtros tienden a 
seleccionarse con más frecuencia que los filtros de otros íconos mostrados pueden mostrarse en una porción 
superior de la pantalla (mientras que los otros íconos se muestran en la porción inferior de la pantalla). Además, en 
algunas implementaciones, un ícono se puede convertir en no desplazable en base a la frecuencia con la que se 
selecciona el filtro del ícono al superar un umbral predeterminado, lo que da como resultado que el usuario pueda 25
desplazar otros íconos, como se discutió con respecto a la Figura 14, pero no el icono cuya frecuencia de selección 
del filtro ha superado el umbral. Además, en algunas implementaciones, los íconos de efectos similares pueden 
disponerse en un grupo. Por ejemplo, en la FIG. 14, el ícono 1402 del efecto 'ROJO', el ícono 1403 del efecto 
'VERDE', y el ícono 1404 del efecto 'AZUL' se utilizan todos para llevar a cabo un ajuste a un sentido de color y, por 
lo tanto, se pueden disponer en un grupo (por ejemplo, colocándose uno al lado del otro). Un criterio para determinar 30
una similitud de efectos puede ser el brillo, croma y similares.

Alternativa o adicionalmente, en algunas implementaciones, la aplicación de cámara puede proporcionar una función 
de adición de filtro. A través de la función de adición de filtro, un usuario puede obtener un filtro de un servidor 
externo, como un servidor remoto. El filtro puede obtenerse a través de una conexión de red de comunicaciones, 
correo electrónico, servicio de mensajería, una memoria externa extraíble, y/o cualquier otro procedimiento 35
adecuado. El filtro obtenido de la fuente externa puede almacenarse en un directorio designado, y puede usarse 
comúnmente en las aplicaciones. La aplicación de cámara puede agregar un ícono correspondiente al filtro obtenido 
de la fuente externa. Este ícono puede mostrar datos de imagen obtenidos mediante la aplicación del efecto del filtro 
a los datos de imagen obtenidos del sensor de imagen 122.

Alternativa o adicionalmente, en algunas implementaciones, un usuario puede descargar un archivo de paquete de 40
filtro de un tipo de aplicación desde una red, y puede instalar el archivo de paquete de filtro. Si el archivo de paquete 
de filtro se instala, un filtro incluido en el archivo de paquete de filtro puede almacenarse en un directorio designado 
de manera que las aplicaciones puedan hacer un uso común del filtro. Este filtro puede agregarse automáticamente 
a una lista de filtro de la aplicación de cámara y, adicionalmente, puede mostrarse un ícono correspondiente al filtro 
agregado a través del esquema mencionado anteriormente.45

Las Figuras 4 a 11 se proporcionan solo como ejemplos. Al menos algunas de las operaciones discutidas con 
respecto a estas figuras pueden ejecutarse en paralelo, en diferente orden, u omitirse por completo. Cualquiera de 
las operaciones de discutidas con respecto a las Figuras 4 a 11 puede ser ejecutado por un circuito de 
procesamiento, tal como un procesador 112. Además, en algunas implementaciones, diferentes operaciones 
discutidas con respecto a las Figuras 4 a 11 pueden ser ejecutados por diferentes módulos de circuitos de 50
procesamiento. Se apreciará fácilmente, que los procesos discutidos con respecto a las FIGS. 4 a 11 se puede 
implementar en hardware, en software (por ejemplo, como instrucciones ejecutables del procesador ejecutadas por 
un procesador), o como una combinación de hardware y software). Se entenderá además que los términos "efecto" y 
"filtro" se usan indistintamente a lo largo de la divulgación.

Las realizaciones de la presente divulgación se pueden implementar en hardware, microprograma o por medio de la 55
ejecución de software o código informático que se puede almacenar en un medio de grabación como un CD ROM, 
un Disco Versátil Digital (DVD), una cinta magnética, una RAM, un disquete, un disco duro, o un disco magneto-
óptico o código informático descargado a través de una red y originalmente almacenado en un medio de grabación 
remoto o un medio legible por máquina no transitorio para ser almacenado en un medio de grabación local, de forma 
que los procedimientos descritos en la presente memoria se pueden reproducir por medio de dicho software que se 60
almacena en el medio de grabación mediante el uso de un ordenador de propósito general, o un procesador especial 
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o en hardware programable o dedicado, tal como un ASIC o FPGA. Como se entenderá en la técnica, el ordenador, 
el procesador, el controlador de microprocesador o el hardware programable incluyen componentes de memoria, por 
ejemplo, RAM, ROM, Flash, etc., que pueden almacenar o recibir software o código informático que cuando se 
accede y ejecuta mediante ordenador, procesador o hardware implementan los procedimientos de procesamiento 
descritos en la presente memoria. Además, se reconocería que cuando un ordenador de propósito general accede al 5
código para implementar el procedimiento mostrado en la presente memoria, la ejecución del código transforma el 
ordenador de propósito general en un ordenador de propósito especial para ejecutar el procedimiento mostrado en la 
presente memoria. Cualquiera de las funciones y etapas proporcionadas en las figuras pueden implementarse en 
hardware, software o una combinación de ambos y pueden realizarse en su totalidad o en parte dentro de las 
instrucciones programadas de un ordenador.10

Aunque la divulgación se ha mostrado y descrito con referencia a ciertos aspectos preferentes de la misma, los 
expertos en la técnica entenderán que se pueden llevar a cabo varios cambios en la forma y detalles de esta sin 
apartarse del ámbito de la divulgación como se define en las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Un dispositivo electrónico (100) que comprende:

uno o más procesadores (112);
una pantalla táctil (128);
un sensor de imagen (122); y5
una memoria (111, 121) que almacena una pluralidad de instrucciones, en la que la pluralidad de 
instrucciones hace que uno o más procesadores (112) lleven a cabo una pluralidad de operaciones que 
comprenden:

proporcionar, en la pantalla táctil (128), una pantalla de una aplicación de cámara, la pantalla (1400) que 
incluye un panel de imagen (1310) que ocupa un área mayoritaria de la pantalla táctil;10
CARACTERIZADO POR
mostrar, en el panel de imagen (1310) de la pantalla, una primera imagen basada en los datos de imagen 
obtenidos del sensor de imagen (122), y un botón de menú de efectos (1302), en el que la primera imagen 
se muestra como una imagen de vista previa de gran tamaño, que ocupa la mayor parte del área de la 
pantalla táctil (128), refrescada en base a los datos de imagen obtenidos en tiempo real del sensor de 15
imagen (122);
responder a la recepción de una entrada táctil que selecciona el botón del menú de efectos (1302), 
mostrar, en un área desplazable sobre el panel de imágenes (1310), una pluralidad de segundas 
imágenes (1401-1406; 1501-1506), en la que cada una de la pluralidad de segundas imágenes se 
muestra como una imagen de vista previa de tamaño miniatura refrescada por medio de la aplicación de 20
un efecto de imagen respectivo a los datos de imagen obtenidos en tiempo real del sensor de imagen 
(122);
responder a la recepción de una entrada táctil que selecciona al menos una de la pluralidad de segundas 
imágenes (1401-1406; 1501-1506), mostrar una tercera imagen por medio de la aplicación de un efecto 
de imagen respectivo de la seleccionada al menos una de la pluralidad de segundas imágenes a los datos 25
de imagen obtenidos en tiempo real del sensor de imagen (122) en lugar de la primera imagen junto con 
la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506); y
generar, en respuesta a una entrada que solicita la captura de una imagen fija, la imagen fija por medio de 
la aplicación del respectivo efecto de imagen de la tercera imagen a los datos de imagen obtenidos del 
sensor de imagen (122),30
en el que las segundas imágenes se actualizan como miniaturas de imágenes de vista previa junto con la 
tercera imagen como imagen de vista previa al menos hasta que se reciba la entrada para capturar la 
imagen fija.

2. El dispositivo electrónico (100) de la reivindicación 1, en el que, basándose en un gesto de deslizamiento (1420) 
introducido en el área desplazable, la pluralidad de segundas imágenes mostradas en el área desplazable se 35
desplazan y se sustituyen por otra pluralidad de segundas imágenes (1501-1506), cada una de las cuales se 
muestra como una imagen de vista previa de tamaño miniatura refrescada por medio de la aplicación de un 
efecto de imagen respectivo a los datos de imagen obtenidos.

3. El dispositivo electrónico (100) de la reivindicación 1 o 2, en el que la entrada que solicita la captura de la imagen 
fija comprende una entrada táctil que selecciona un icono mostrado.40

4. El dispositivo electrónico (100) de la reivindicación 1, 2 o 3, en el que la imagen fija tiene una mayor definición 
que la tercera imagen.

5. El dispositivo electrónico (100) de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que la recepción de la 
entrada táctil que selecciona la al menos una de la pluralidad de segundas imágenes comprende una primera 
entrada táctil que selecciona una de la pluralidad de segundas imágenes y una segunda entrada táctil que 45
selecciona otra de la pluralidad de segundas imágenes.

6. El dispositivo electrónico (100) de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el uno o más 
procesadores (112) están configurados además para: responder a la detección de la entrada táctil que 
selecciona al menos una de la pluralidad de segundas imágenes, indicar la seleccionada de la pluralidad de 
segundas imágenes distinguida de otra de la pluralidad de segundas imágenes.50

7. El dispositivo electrónico (100) de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el uno o más 
procesadores (112) están configurados además para:

detectar una entrada táctil con respecto al botón de menú de efectos (1302) mientras se muestra la pluralidad 
de segundas imágenes; y
responder a la entrada táctil, finalizar la visualización de la pluralidad de segundas imágenes en el área 55
desplazable.

8. El dispositivo electrónico (100)  de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el uno o más 
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procesadores (112) están además configurados para: mostrar, en relación con cada una de la pluralidad de 
segundas imágenes, una indicación indicativa del efecto de imagen respectivo en un idioma específico.

9. Un procedimiento en un dispositivo electrónico (100) que comprende uno o más procesadores (112), una 
pantalla táctil (128) y un sensor de imagen (122), el procedimiento comprende:

proporcionar, en la pantalla táctil (128), una pantalla (1400) de una aplicación de cámara, la pantalla que 5
incluye un panel de imagen (1310) que ocupa un área mayoritaria de la pantalla táctil (128);
mostrar, en el panel de imagen (1310) de la pantalla, una primera imagen basada en los datos de imagen 
obtenidos del sensor de imagen (122), y un botón de menú de efectos (1302), en el que la primera imagen se 
muestra como una imagen de vista previa de gran tamaño, que ocupa la mayor parte del área de la pantalla
táctil (128), refrescada en base a los datos de imagen obtenidos en tiempo real del sensor de imagen (122);10
responder a la recepción de una entrada táctil que selecciona el botón del menú de efectos (1302), mostrar, 
en un área desplazable sobre el panel de imágenes (1310), una pluralidad de segundas imágenes (1401-
1406; 1501-1506), en la que cada una de la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506) se 
muestra como una imagen de vista previa de tamaño miniatura refrescada por medio de la aplicación de un 
efecto de imagen respectivo a los datos de imagen obtenidos en tiempo real del sensor de imagen (122);15
responder a la recepción de una entrada táctil que selecciona al menos una de la pluralidad de segundas 
imágenes (1401-1406; 1501-1506), mostrar una tercera imagen por medio de la aplicación de un efecto de 
imagen respectivo de la seleccionada al menos una de la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 
1501-1506) a los datos de imagen obtenidos en tiempo real del sensor de imagen en lugar de la primera 
imagen junto con la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506); y20
generar, en respuesta a una entrada que solicita la captura de una imagen fija, la imagen fija por medio de la 
aplicación del respectivo efecto de imagen de la tercera imagen a los datos de imagen obtenidos del sensor 
de imagen,
en el que las segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506) se actualizan como miniaturas de imágenes de 
vista previa junto con la tercera imagen como imagen de vista previa al menos hasta que se reciba la entrada 25
para capturar la imagen fija.

10. El procedimiento de la reivindicación 9, comprende además: responder a la detección de una entrada de gesto 
de deslizamiento (1420) en el área desplazable, desplazar la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406) 
mostradas en el área desplazable y sustituir la pluralidad de segundas imágenes por otra pluralidad de segundas 
imágenes (1501-1506), cada una de las cuales se muestra como una imagen de vista previa de tamaño 30
miniatura refrescada por medio de la aplicación de un efecto de imagen respectivo a los datos de imagen 
obtenidos.

11. El procedimiento de la reivindicación 9 o 10, en el que la entrada que solicita la captura de la imagen fija 
comprende una entrada táctil que selecciona un icono mostrado.

12. El procedimiento de la reivindicación 9, 10 u 11, en el que la imagen fija tiene una mayor definición que la tercera 35
imagen.

13. El procedimiento de cualquiera de las reivindicaciones 9 a 12, en el que la recepción de la entrada táctil que 
selecciona la al menos una de la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506) comprende además:

recibir una primera entrada táctil que seleccione una de la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 
1501-1506) y una segunda entrada táctil que seleccione otra de la pluralidad de segundas imágenes (1401-40
1406; 1501-1506).
el procedimiento preferentemente comprende además: en respuesta a la detección de la entrada táctil que 
selecciona al menos una de la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506), indicar que la 
seleccionada de la pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506) se distingue de otras de la 
pluralidad de segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506).45

14. El procedimiento de cualquiera de las reivindicaciones 9 a 13, que comprende además:

detectar otra entrada táctil para seleccionar el botón del menú de efectos mientras se muestra la pluralidad de 
segundas imágenes (1401-1406; 1501-1506); y
responder a la detección de otra entrada táctil, terminar la visualización de la pluralidad de segundas 
imágenes (1401-1406; 1501-1506) en el área desplazable.50
El procedimiento preferentemente además comprende: mostrar, en relación con cada una de la pluralidad de 
segundas imágenes, una indicación indicativa del efecto de imagen respectivo en un idioma específico.

15. Un medio no transitorio legible por ordenador que almacena una pluralidad de instrucciones que, al ser 
ejecutadas por uno o más procesadores, hacen que éstos ejecuten el procedimiento de cualquiera de las 
reivindicaciones 9 a 14.55

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



14

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



15

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



16

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



17

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



18

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



19

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



20

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



21

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



22

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



23

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



24

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



25

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



26

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



27

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



28

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



29

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



30

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



31

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



32

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



33

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3



34

E20195039
07-10-2022ES 2 925 457 T3


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

